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INFORME  COMPLEMENTARIO  DE  LA  COMISIÓN  DE  TRABAJO  Y
SEGURIDAD SOCIAL,  RECAÍDO EN EL  PROYECTO QUE MODIFICA EL
CÓDIGO DEL TRABAJO CON EL OBJETO DE CONSAGRAR UN PERMISO
LABORAL PARA CONCURRIR A REUNIONES ACADÉMICAS DE HIJOS O
PUPILOS
________________________________________________________________

HONORABLE CÁMARA:

En virtud del acuerdo adoptado, el día de hoy, por la Sala de
la Corporación, en orden a considerar refundir los proyectos, en primer trámite
reglamentario  y  constitucional,  iniciados  en  moción  de  la  diputada  señora
Hoffmann, doña María José; y de los diputados señores Barros, don Ramón;
Bellolio,  don  Jaime; Carter,  don  Álvaro; Gahona,  don  Sergio; Lavín,  don
Joaquín; Melero, don Patricio; Morales, don Celso; Norambuena, don Iván; y
Ramirez, don Guillermo, contenido en el Boletín N° 12.235-13, y en moción de
los señores Boric, don Gabriel; Jackson, don Giorgio, y Mirosevic, don Vlado,
contenido en el  Boletín N° 11.195-13,  ambos sin urgencia, que modifican el
Código del Trabajo con el objeto de consagrar un permiso laboral para concurrir
a  reuniones académicas  de  hijos  o  pupilos,  vuestra  Comisión  de Trabajo  y
Seguridad Social ha adoptado los siguientes acuerdos:

1.-  Refundir  los  señalados  proyectos  contenidos  en  los
Boletines N°s 11.195-13 y 12.235-13. 

2.-  Aprobar,  por  unanimidad,  la  indicación  formulada a  su
texto por la señora Marzán, doña Carolina, y los señores Celis, don Ricardo, y
Saffirio, don René. para reemplazar en el artículo 66 quáter que se propone
agregar al Código del Trabajo por su artículo único, la frase “tres horas” por
“cuatro horas”.

Como  consecuencia  de  dichos  acuerdos,  y  por  las
consideraciones  que  dará  a  conocer  oportunamente  el  señor  Diputado
Informante, vuestra Comisión de Trabajo y Seguridad Social os recomienda la
aprobación del siguiente:

PROYECTO DE LEY:

Artículo Único.-  Agréguese un nuevo artículo 66 quater,
en el Decreto con Fuerza de Ley N°1, del año 2018, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social, de acuerdo al siguiente texto:



“Artículo  66  quater.  Aquellos  trabajadores  que  sean
padres, madres, cuidadores y que desempeñen el rol de apoderados titulares,
tendrán derecho a ausentarse por hasta  cuatro  horas de su jornada laboral,
para  asistir  a  reuniones  con el  profesor  jefe  de  su  hijo,  hija  o  pupilo.  Este
permiso podrá ejercerse hasta cuatro veces en un año calendario

El trabajador que haya hecho uso de este derecho, deberá
acreditar el efectivo ejercicio del mismo, mediante certificado de concurrencia a
la reunión, emitido por el profesor jefe de su hijo, hija o pupilo, o por el director
del establecimiento educacional correspondiente.”.

----------------------

SE  DESIGNÓ  DIPUTADO  INFORMANTE,  AL  SEÑOR
MELERO, DON PATRICIO.

SALA DE LA COMISIÓN, a 12 de marzo de 2020. 

Acordado en sesión de fecha 12 de marzo del presente
año, con asistencia de las diputadas señoras Luck, doña Karin (en reemplazo
del diputado Eguiguren, don Francisco), Orsini, doña Maite, y, Yeomans, doña
Gael;  y,  los  diputados  señores  Barros,  don  Ramón;  Melero,  don  Patricio;
Ramírez,  don  Guillermo;  Rey,  don  Hugo  (en  reemplazo del  diputado  señor
Sauerbaum, don Frank); y Santana, don Alejandro. 

Pedro N. Muga Ramírez
Abogado, Secretario de la Comisión
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